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12. El resto de las situaciones que no se encuentren contempladas, en los
numerales anteriores o las excepciones a la regla, deberán contar con la
aprobación del Tesorero Municipal.

ARTÍCULO 191: Facúltese al Tesorero Municipal, que transcurrido dos (2) años 
consecutivos, de no recibir el erario municipal, el pago correspondiente al impuesto 
de circulación vehicular, inhabilite el número de matrícula respectivo. 

La inhabilitación que establece este artículo, no significa que el vehículo está fuera 
de circulación, pero causará que el Municipio no ordene la confección de la 
respectiva placa, para que la matrícula inhabilitada pueda ser rehabilitada, el 
contribuyente deberá realizar los pagos y recargos generados por el tiempo que se 

mantuvo inactivo. 

ARTÍCULO 192: Se faculta al Tesorero Municipal, a rehabilitar la matrícula 
inhabilitada, siempre y cuando el contribuyente realice los pagos del impuesto de 

circulación, recargos, intereses y las multas. 

ARTÍCULO 193: Toda persona natural o jurídica que use, u ocupe las servidumbres 
municipales, deberá contar con autorización expresa del Alcalde Municipal del 
Distrito y contar con los siguientes requisitos: 

1. Memorial o nota dirigida al Alcalde.
2. Copia autenticada de cédula del solicitante.
3. Paz y salvo municipal del solicitante.
4. Croquis con medidas del área solicitada.
5. Fotos del área solicitada.

ARTÍCULO 194: El presente acuerdo deroga el acuerdo 8 de 30 de marzo de 2011, 
acuerdo 21 de 1 de noviembre de 2011, acuerdo 17 del 18 de julio de 2012, acuerdo 
30 de 17 de diciembre de 2012, acuerdo 18 del 10 de mayo de 2017, el Acuerdo 44 
de 1 de noviembre de 2021 y el acuerdo 3 del 22 de enero de 2024, y el acuerdo 17 
de 2 de noviembre de 2009. Aquellas normas que no han sido mencionadas en el 
presente texto y que no contravengan lo aprobado y regulado en este acuerdo, se 
mantendrán vigentes. 

ARTÍCULO 195: Este acuerdo empezará a regir a partir del 1 de enero de 2026 y 
su publicación en Gaceta Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones Profesor José Linton Navarro, del Concejo 
Municipal del Distrito David, a los veintitrés (23) días del mes de septiembre de dos 
mil veinticinco (2025). 

H.R.ED uco#s�A 
Secretaria 

J.G.2025 
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LA ALCALDÍA DE DAVID, HOY VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTICINCO (2025).

SANCIONA EL ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO (45) DEL VEINTITRÉS (23) DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025)

LA SECRETARIA

. I ,,,ol Jo_;;:J-�'o 
� s'ANTAMARÍA

EDICTO DE PROMULGACION 

La suscrita secretaria del Concejo Municipal del
Distrito de David, CERTIFICA que para cumplir 
con lo que dispone el artículo 39 de la Ley 106 del

08 de octubre de 1973, se fija el presente Edicto 
En la tablilla destinada para el Efecto en la Secretaria
Del Concejo, por un término de diez días calendarios
Siendo las 2:00 de la tarde del 24 de septiembre del
2025, correspondiente al Acuerdo Nº45 de fecha 23
de septiembre de 2025.

SECRETARIA 

U,d#,��

Transcurrido como ha quedado el término
De (10) días calendario se DESFIJA EL
PRESENTE EDICTO DE PROMULGACION, 
Siendo las 2:00 de la tarde del 4 de
octubre de 2025.

I •• I. • • • • • • ' • 

I ¿ . . •. 

SECRETARIA 

U<d*'� ., r ,. 
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